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RV: PROCESO Nº 2016-00306 REQUERIMIENTO JUDICIAL

Adriana Barbosa Castaño <adriana.barbosa@javeriana.edu.co>
Lun 24/05/2021 7:15 PM
Para:  Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:  direccion.juridica@javeriana.edu.co <direccion.juridica@javeriana.edu.co>; Alfonso Gomez Gomez <alfonso.gomez@javeriana.edu.co>

1 archivos adjuntos (315 KB)
Respuesta U. Javeriana Juzgado Administrativo-Perito Arquitecto-ABC.pdf;

Buenas noches, me permito remi�r respuesta de la Universidad Javeriana al oficio de la referencia. 

Cordial saludo,

cid:image001.png@01D5E290.E05EE0E0

Adriana del Pilar Barbosa Castaño
Abogada Asistente de Dirección
Dirección Jurídica
Rectoría 
Cra.7 No 40-62 Ed. Emilio Arango Piso 6
Bogotá, Colombia
Tel: (57-1)3208320 Ext 2011-2019
adriana.barbosa@javeriana.edu.co

  
  
 
De: Juzgado 04 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@no�ficacionesrj.gov.co>  
Enviado el: jueves, 13 de mayo de 2021 8:01 a. m. 
Para: Dirección Jurídica - Rectoría <direccion.juridica@javeriana.edu.co>; Mar�n Anzellini García Reyes <manzellini@javeriana.edu.co>; Sandra
Patricia Cabra Galvis <spcabra@javeriana.edu.co>; Daniel Felipe Roncancio Rincon <daniel.roncancio@javeriana.edu.co> 
Asunto: PROCESO Nº 2016-00306 REQUERIMIENTO JUDICIAL
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN PRIMERA

SECRETARÍA
 

REQUERIMIENTO JUDICIAL
OFICIO Nº 174-RUM-21

 
UNIVERSIDAD JAVERIANA - FACULTAD DE ARQUITECTURA

 
Expediente N°:      11001-33-34-004-2016-00306-00
Demandante:         JOSE DUCUARA MARTINEZ
Demandado:          BOGOTA DISTRITO CAPITAL Y OTROS
 
De conformidad con lo ordenado en providencia que se adjunta, se requiere para que, en el término de CINCO (5) DÍAS
de cumplimiento a lo ordenado.
  
Se advierte que su memorial deberá ser remitido únicamente al correo de la Oficina de Apoyo de los Juzgados
Administrativos de Bogotá: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando los datos del proceso (23 dígitos del
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número de radicación, las partes, número de oficio que contesta, asunto) y el juzgado. Así mismo, de no cumplir lo
ordenado por este Juzgado se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P.
 
Cordialmente, 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO LEGAL: El presente correo electronico no representa la opinion o el consentimiento oficial de la PONTIFICIA UNIVERSIDAD
JAVERIANA. Este mensaje es confidencial y puede contener informacion privilegiada la cual no puede ser usada ni divulgada a
personas distintas de su destinatario. Esta prohibida la retencion, grabacion, utilizacion, aprovechamiento o divulgación con
cualquier propósito. Si por error recibe este mensaje, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. En este aviso legal se
omiten intencionalmente las tildes. Este mensaje ha sido revisado por un sistema antivirus, por lo que su contenido esta libre de
virus. This e-mail has been scanned by an antivirus system, so its contents is virus free.



 
 

 

 

 

 

 

Bogotá, D.C., mayo 24 de 2021 

 

 

Doctor   

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Ciudad    

  

 

Ref:   EXPEDIENTE: 11001-33-34-004-2016-00306-00 

DEMANDANTE: JOSÉ DUCUARA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: BOGOTÁ, D.C. – ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY – CONSEJO 

DE JUSTICIA 
  

Respetado Doctor Olarte:  

En respuesta a la solicitud efectuada mediante auto del 27 de agosto de 2020, a través del cual se ordenó oficiar 

a la Facultad de Arquitectura de la Universidad Javeriana, para que designara un profesional en Arquitectura, a 

efectos de que emita el dictamen pericial decretado en auto de pruebas dictado en audiencia inicial del 7 de 

marzo de 2019, al respecto y de manera respetuosa me permito manifestarle que la Pontificia Universidad 

Javeriana, al recibir solicitudes de autoridades judiciales realiza un juicio de razonabilidad y tramita únicamente 

aquellas solicitudes que se enmarquen dentro de los siguientes criterios:   

1. Que la solicitud verse sobre materias propias de actividades académicas o investigativas.  

2. Que la Facultad cuente con especialistas en el tema consultado.   

3. Que el concepto solicitado se enmarque dentro de los parámetros establecidos para el desarrollo de la 

función social de la Universidad y en los fines que está llamada a cumplir.   

  

En consecuencia, una vez realizada la revisión del expediente de la referencia, no se cumplen con los supuestos 

establecidos en el juicio de razonabilidad enunciados, por cuanto en la Carrera de Arquitectura no se cuenta con 

un profesor que tenga como función atender este tipo de requerimientos, de tal  manera que si bien la 

Universidad suministra los datos de un arquitecto que podría efectuar el peritazgo, el mismo deberá ser 

designado por el señor Juez y decretar el pago de los honorarios de acuerdo con lo indicado en el Artículo 363 

del CGP.  

 

Los datos del arquitecto que puede ser contactado por el despacho judicial son:  

 

Arq. Mg. ALFONSO GÓMEZ GÓMEZ - alfonso.gomez@javeriana.edu.co  

 

Queda en estos términos contestada su solicitud, sin otro particular me suscribo de Usted.  

  

Cordialmente,   

   

              

ADRIANA DEL PILAR BARBOSA CASTAÑO 

Abogada  
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